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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuatse hizo del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) hoy un negocio de comido que uso músico demosiodo fuerte. En especiol jueves, viernes, sóbodo y
domingo. Viernes sábodo y domingo se ponen o tomor en lo colle... yo hon venido potrullos (...) pero no
poso nodo: se soludan, les don algo y se von. El ruido es verdoderomente insoportoble por los noches de

fin de semono (...) [hechos que t¡enen lugor en colle Cedro, número 182, colonio Sonto Morío Lo Ribero,
Alcoldío Cuouhtémocl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
lr4éxico, la Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre Los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.
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Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer pánafo de su Regtamento, habiendo
anatlzado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3297-SPA-2582 retacionado con la
denuncia presentada ante este organismo d escentra liza do, em¡te [a presente Resolución considerando los

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de emisiones sonoras provenientes del domicilio
ubicado en calle Cedro, número 182, cotonia Santa María La Ribera, Alcatdía Cuauhtémoc.
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AL respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a La T¡erra en [a C¡udad de lüéxico, señaLa que

todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones de ruido establecidos en

las normas a plica bLes.

En el mismo sentido, el artícuLo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales de la Ciudad de ¡,,1éx¡co correspondientes.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-AN4 BT-2013, que

establece las condiciones de medición y Los Límites máximos permisibtes emisiones sonoras provenientes de

fuentes emisoras con domic¡lio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de la Ciudad de México;

disposición que señala como límite máximo permisible de emisión el de 55 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00

horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y

de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

Es de considerar lo señatado en ta Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, [a cual

indica que: (..,) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de

medición, e[ cuat deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe La mayor molestia en el

inmueble que habita, [abora o desarrotla alguna actividad (...).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evaron a cabo una visita al domicilio proporcionado por la persona denunciante, sin
embargo, durante [a ditigencia la persona denunciante hizo del conocimiento a esta Procuraduría que el ruido
se presenta de manera eventual y al momento de [a visita no se constataron emisiones sonoras.

No obstante [o anter¡or se pidió al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México una visita de

verificación en materia de desarroIto urbano, por las actividades de un estabtecimiento de bebidas atcohóticas
ubicado en calle Cedro, número 182, colonia Santa María La Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc y en su caso,

imponga las medidas cautelares y sanciones procedentes; autoridad que informó que reatizó una inspección
en el sitio motivo de denuncia, en donde almomento en ese local comercial no se observa venta de alcohol de
ningún tipo, ni en envase cerrado, ni para consumo en el establecimiento mercantil.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a [a normatividad en materia de emisiones

sonoras, por [o que no se cuentan con etementos para cont¡nuar con la investigación, no quedando

actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocu rad u ría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar ¡rregularidades en mater¡a de emisiones sonoras.
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RESULTADo DE LA rNvEsilcAcróN

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de emisiones sonoras
provenientes de un inmueble ubicado en calle Cedro, número 182, colonia Santa María La Ribera,
Alca Ldía Cuauhtémoc.
En visita personalde esta Procuraduría no pudo realizar la medición correspondiente toda vez que no

se constató eI ruido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuLos citados en el primer párrafo de este

::.:.'.'.:'::::.::.1:i:::::t::.'_:.:._.._.___.__. REsu ELvE .........

PRIMERO. - Téngase por concluido e[ exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territor¡a[ de [a

Ciudad de México.

SEGUN Do.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eL artículo 27 fracción

Vl de Ia Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.---

CUARTO.- Remítase eI expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así Io proveyó y firma Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los

Animales de [a procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con

fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

c.(.(.e.p. L¡c. Mari¿na BoY Tamborrelt. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDI'4x Para su superior conocimien I

H/ EAlr uB!
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